
 

 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 110013103036 2018 00030 00 

Vista la documental que precede, en particular el acuerdo de transacción 

aportado por el extremo demandante, el juzgado dispone: 

No aceptar la transacción del litigio, por falta de presupuestos procesales, 

pues, de conformidad con el artículo 312 del Cgp, éste debe provenir de 

la integridad de las partes en el asunto, circunstancia que no está dada en 

el litigio, toda vez que, la pasiva esta representada por curador ad litem, a 

quien le está vedado disponer del derecho.  

Por otra parte, se recuerda que la decisión objeto del litigio  es erga omnes.  
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La Jueza 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Hoy 24 MARZO 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA  

Secretario 


